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Expte.68830 LA PLATA, 28 de octubre de 2020 

El Concejo Deliberante, en su Sesión 

Ordinaria N* 13, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado, la siguiente: 

ORDENANZA 

m 12005 

ARTÍCULO 12: Prohíbase la circulación de monopatines eléctricos dentro de los espacios 

de circulación peatonal de los edificios públicos. 

ARTÍCULO 2”: Exclúyase de lo establecido en el artículo 1%, a aquellos vehículos que 

sean utilizados por personas con discapacidad motora. 

ARTÍCULO 3”: De forma. 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 12 de Noviembre de 2020.- 

Cúmplase,/r-egístrese, 

publíquese y archívese.- | 
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Registrada en el día de la fecha 
bajo el número DOCE MIL TRES (12.003).- 
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